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ELA Quito, € 

uito, 6 de Septiembre del 2004 

Señor Doctor: e 
Fabián Albuja ms O ASAS 
Superintendente de Compañías MA DE - rruj illo 

Ciudad am 

004 06 SEL 2 
Señor Superintendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañias y para los fines legales 
pertinentes, en calidad de Director Ejecutivo y Representante Legal de la Compañia 
HYUNDAJ DEL ECUADOR HYUNDEC COMPAÑÍA LIMITADA, con número de 
expediente 90836, a usted notifico lo siguiente: 

Conforme se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía HYUNDAI DEL ECUADOR HYUNDEC COMPAÑÍA LIMITADA 
(Anexo 1), y, de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones, otorgada el 16 de 

marzo del 2004, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernanda 
Polo Elmy, y, una vez realizadas las margmaciones conespondientes, el seños Rodnso 

Conca Ártcta y su cónyuge la señora María Vásconez, coberon tros 1) partcipaciones 
del paquete de participaciones de la compañia, 2 favor del señor Marco Lener Welasco 

Freire. 

Atentamente, 

Diego Gustavo Pérer Darquea 
Director Ejecutivo o 
HYUNDAI DEL ECUADOR HYUNDEC COMPANIA LIMITADA 

=S/p = Ho. 

OK. CESIÓN MERESADA 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

LESIÓN DE PARTICIPACIONES 

RODRIGO CORREA RTETA Y S5Rá. 

A FAVOR DE 

HAREO LENER VELASCO FRETRE 

en el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 

Repúbiica del Ecuador. hoy dia martes dieciséis (16) 

de marzo del dos mil cuatro, ente mí DOCTOR FERNANDO 

FOLO ELMIR. Notario Vigésimo Sévtimo del Cántén 

Duito. comparecen,s por Una parte, los cónyuges 

señores RUDRIGO CORREA SETETAÁ Y HARIA DOLORES 

cazados. por  =us propios. derchos. en 

  

cedentes: Y, par otra barte, el señor 

SB FREIRE, casedo. por sus oropios 

derechos, en calidad de cesionario.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, 

s en esta ciudad, capaces para contratar 

¡£, a guienes de conocerlos doy fe, bien 

   

    

    

   

  

instri por mí el  Hotario en el objeto Y 

resul de esta escritura pública, a le que 

procetén libre y voluntariamente, de conformidad con 

uta que me presenta para que eleve a escritura 

púbfica, cuyo tenor literal es el siguiente:  —SEROR 

 



  

  
ANTECEDENTES. (Al LA COMFARÍAa HYUNDAI DEL CUADO 

  

TRicesimd. SEGUNDO DEL CANTÓN.  GUITO. —DOCTOR RAMIRO 

E]    
JAÑILA SILVA, EL DOS DE (SRL L anO DOS MIL UN. E 

MERCANTIL D      

   

    

HYURNDELD 

OCTUBRE DEl AR DOS. MIL. UNO. CELERERADA 

  

TE CUATRO CUATRO DEL TOMO CIENTO: TREINTA Y DOS.  



“s 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   C) LA COMPAÑÍA AUMENTÓ SU CAPITAL SOCIAL MEDIAN 

ESCRITURA PÚBLICA DE FRIMERO DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL TRES CELEBRADA ANTE El NOTARIO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR FERNANDO FOLO ELMIR 

E INSCRITA EN El REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO 

El VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL AñO DOS MIL 

CUATRO BAJO EL. MÚMERO TRES OCHO SIETE TRES DEL TOMO 

CIENTO TREINTA Y CUATRO. D) LOS CEDENTES  —SERORES 

RODRIGO CORREA ARTETA Y SU CÓNYUGE MARIA DOLORES 

VASCONEZ SON PROPIETARIOS DE SEIS MIL 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

HYUNDAI DEL ECUADOR HYUNDEC COMPARTÍA LIMITADA. E) LA 

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS REALIZADA EL DOCE DE MARZO 

DEL ARO DOS MIL CUATRO, AUTORIZÓ UNÁNIMENTE LA 

CESIÓN DE TRES MIL FARTICIFACIOÓNES DE UN DÓLAR DE 

Los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE FROPIEDAD 

DE LOS CEDENTES, A FAWOR DEL SEROR MARCO  LENER 

VELASCO FREIRE. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS Y DE CONFORMIDAD COH 

    
   

   

   
   

  

   

  

LO RESU FOR LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPA HYUNDAI DEL ECUADOR —HYUNDEC COMPARÍA 

LIMITAD ELEBRADA EL DOCE DE MARZO DEL ARÓ DOS MIL 

CUATRO , SE CELEBRA LA FRESENTE CESION DE 

PARTICI ¿IONES DE ACUERDO COM El SIGUIENTE DETALLE: 

TES CÓNYUGES RODRIGO CORREA ARTETA Y MARIA 

ÁSCONEZ CEDEN SUS TRES MIL FPARTICIFACIONES 

DE UN/ DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA



  

UNA. A FAVOR DEL: SEMOR MARCO LENER- VELASCO FREIRE, 

LOs CESIONARIOS CEDEN TODOS SUS DERECHOS COMO SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA HYUNDAI DEL ECUADOR HYUNDEC  COMPARÍA 

LIMITADA SOBRE LOS VALORES QUE ACTUALMENTE TIENEN EN 

LA — COMPAÑÍA Y QUE CORRESPONDEN A UTILIDADES NO 

DISTRIBUIDAS FOR EL. EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO DOS 

MIL TRES. El CESIONARIG. DEJA EXPRESA CONSTANCIA QUE 

ACEFTA LA CESIÓN DE FARTICIFACIONES ANTES DETALLADA. 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE FAGO.- LA CESIÓN DE 

FARTICIPACIOÓNES QUE SE -— REALIZA FOR MEDIO DE Lá 

FRESENTE ESCRITURA SE LA HAtEe FOR EL VALOR ROMINAL 

DE LAS MISMAS QUE ES- DE TRES MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 3,000), —CANTIDAD QUE 

LOS. CEDENTES  —DECLARÁN —HABER — RFECIRO A SU. ENTERA 

SATISFACCIÓN Y EN MONEDA DE CURSO LEGAL. QUINTA: 

ANOTACIÓN ES. DE ESTA. CESITON (SE - TOMARA NOTA Al 

MARGEN DE LA. ESCRITURA ORIGINAL DE COSTITUCIÓN DE 

LA — COMPAÑÍA Y DE LAS ESCRITURAS DE AUMENTO DE 

CAFITÁALs AL MARGEN DE SU INSCRIECION EN El REGISTRO 

WNERCAMTIL:; Yi EN El. LIBERO.  CORRESFONDIENTE —DE LA 

comrañió. SEXTA: DOCUERTOS HABILITANTES.— SE ADJUNTA 

CORO. DOCUMENTOS —HAEILITANTES Y POR TANTO —FORMAN 

PARTE DE LA. FRESENTE ESCRITURA  FPÚELICA: COFIa 

CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPARTÍA HYUNDAI DEL ECUADOR —HYUNDEC COMPAÑIA 

LIMITADA CELEBRADA EL. DOCE DE MARZO DEL ARO. DOS MIL 

CUATRO. USTED SEROR NOTARIO. SE SERVIRA. ABREGAR LAS 

DEMAS CLAUVSULAS DE ESTILO. FAR LA. FLEMA VALIDEZ 

9 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

   

iegales 06l. caso: Ye leída que les fue a las 

comperecientes intisaramente por mí el  Hoterio. se 

ratiticen en ella y firman conmigo en tinided (de 

h— |30/+5308-2 
3 ARTETA «$
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7) MÁRIA DOLORES VASCOMEZ . Tr 
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ACTA NO. 10 

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA HYUNDAI DEL 

ECUADOR HYUNDEC COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL 12 DE 

MARZO DEL 2004. 

A los doce días del mes de marzo del año dos mil cuatro, a las diez horas, en el 
domicilio principal de la Compañía, ubicado en las calles República del Salvador N35- 
82 y Portugal, Edificio “Twin Towers”, séptimo piso, del Distrito Metropolitano de 
Quito, se reúnen los socios de la compañía Hyundai del Ecuador Hyundec Compañía 
Limitada, señores: Gonzalo Xavier Diez Ponce, propietario de un millón cuatrocientos 

noventa y siete mil participaciones de un dólar cada una y con derecho a un millón 
cuatrocientos noventa y siete mil votos; Marco Lener Velasco Freire, propietario de un 
millón cuatrocientos noventa y siete mil participaciones de un dólar cada una y con 
derecho a un millón cuatrocientos noventa y siete mil votos; y, Rodrigo Correa Arteta, 
propietario de seis mil participaciones de un dólar cada una y con derecho a seis mil 
votos. Los socios presentes, quienes representan la totalidad del capital social de la 
compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Socios al amparo 
de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el señor 
Gonzalo Diez Cordovéz, Presidente del Directorio. Actúa como Secretario el señor 

Rodrigo Correa Arteta, en su calidad de Director Ejecutivo de la compañía. Una vez 
constítuida la Junta, el Presidente ordena que, mediante secretaría se constate la 

presencia de la totalidad del capital pagado de la compañía, para lo cual el Secretario 
realiza la lista correspondiente, la cual se adjunta al expediente de la presente Acta, y 
certifica que se encuentra presente la totalidad del capital social de la compañía, con lo 
que se completa el quórum de ley. 

Acto seguido, el Presidente dispone que se dé lectura al único punto del orden del día de 
la presente Junta, el cual consiste en: Aprobación de la venta y cesión de seis mil 
participaciones que posee el señor Rodrigo Correa Arteta en la compañía a favor de los 
señores Gonzalo Xavier Diez Ponce, tres mil participaciones de un dólar cada una; y, 
Marco Lener Velasco Freire, tres mi participaciones de un dólar cada una. Cesión de los 
derechos que como socioftidne el señor Rodrigo Correa Arteta sobre las utilidades no 
distribuidas por el ejercicio] económico del año dos mil tres. El Presidente pone a 
consideración de los sogios|los puntos del orden del día y la Junta, sin observación 
alguna, aprueba por unanintidad el orden del día propuesto, sobre el cual los socios 
declaran estar lo suficie nte informados.    

   

   

   

A continuación, la Junta GEneral procede a tratar el único punto del orden del día, los 
socios deciden aprobar por unanimidad la venta y cesión de la totalidad de las 
participaciones que poseg/ el señor Rodrigo Correa Arteta en la compañía a favor de los 
señores Gonzalo Xavier/Diez Ponce en un total de tres mi participaciones de un dólar 
cada una; y, Marco Lefier Velasco Freire en tres mi participaciones de un dólar cada 
una; y, aprobar la cesión de los derechos que como socio tiene el señor Rodrigo Correa



  

Arteta sobre las utilidades no distribuidas por el ejercicio económico del año dos mil 
tres. 

Resuelto el único punto del orden del día, el Presidente concede un receso de treinta 
minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión a las doce horas, se da lectura el Acta y se la aprueba por 
unanimidad en todas sus partes, firmando para constancia todos los socios presentes, en 
unidad del acto. 

Por no haber otros puntos a tratarse, el Presidente declara concluida 
horas con veinte minutos. 

ELIT 
oe A a 

00 tó Ponce 

Socio 

a sesión a las doce       

   Marco Lener Velasco Freire 

Socio 
    

   Director Ejecutivo 

Secretario de la Junta
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZÓN: CON ESTA FECHA SENTÉ RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA “HYUNDAI DEL ECUADOR, 

HYUNDEC COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA ANTE MÍ EL 2DE ABRIL DEL 

AÑO 2001, DE LA CESIÓN DE 3.000 PARTICIPACIONES, QUE LOS CÓNYUGES 

SEÑORES RODRIGO CORREA ARTETA Y MARÍA DOLORES VÁSCONEZ, CEDEN A 

FAVOR DEL SEÑOR MARCO LENER VELASCO FREIRE, MEDIANTE ESCRITURA 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES OTORGADA ANTE EL DOCTOR FERNANDO 

POLO ELMIR, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, DE FECHA 16 

DE MARZO DEL AÑO 2.004 Y QUE ANTECEDE.- QUITO, A 2 DE JUNIO DEL AÑO 

2.004. 

   



  

    

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1556 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Abril del dos mil uno, a fs 1428 vta, tomo 132 correspondiente a 

la constitución de la compañía “HYUNDAI DEL ECUADOR HYUNDEC CIA LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte de Agosto del dos mil 
cuatro. EL REGISTRADOR.- - 

07% 7 RAUL GA SEC. ( 
REG R MERCANTE mn 

DEL CANTÓN QUITO. 
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